
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villaharta

Núm. 1.494/2014

Por este Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el día 26

de febrero de 2014 y con la mayoría prevista en el artículo 47.3

de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local, se adoptó provisionalmente acuerdo de modificación

de la siguiente Ordenanza Fiscal:

Ordenanza reguladora de Tasa por expedición de documentos

administrativos.

Igualmente se acordó la supresión de las siguientes Ordenan-

zas:

1. Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación del servicio

de fax.

2. Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación del servicio

de fotocopiadora.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17, párrafos 1

y 2 del Real Decreto Legislativo, 2/2004 de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, el Expediente, que estará de manifiesto en la

Secretaría Municipal, queda expuesto al público por plazo de

treinta días, contados a partir del siguiente en el Boletín Oficial de

la Provincia.

Durante el expresado plazo los interesados podrán examinarlo

y presentar las alegaciones y reclamaciones que consideren

oportunas que deberán ser resueltas por el Pleno.

En caso de no presentarse reclamaciones se considerará ele-

vado a definitivo el acuerdo provisional.

Villaharta, a 27 de febrero de 2014. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Alfonso Expósito Galán.

Martes, 18 de Marzo de 2014 Nº 53  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2014-03-18T09:25:44+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




